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REALIZA IEEM ACCIONES DE CAPACITACIÓN  
EN COORDINACIÓN CON EL INE 

 
 

� Se busca integrar las Mesas Directivas de Casilla c on ciudadanos debidamente 
capacitados. 

 
 

La elección del Estado de México es de trascendencia, ya que más de 11 millones de electores podrán elegir 

Gobernador el próximo 4 de junio, por ello, las tareas de coordinación en materia de capacitación son 

fundamentales para integrar a los funcionarios que conformarán las Mesas Directivas de Casilla, por lo que el 

Instituto Electoral del Estado de México da puntual seguimiento a estas actividades. 

 

Así lo afirmó Liliana Martínez Garnica, Directora de Participación Ciudadana del IEEM, al explicar la 

importancia que reviste realizar acciones de coordinación en materia de capacitación con el Instituto Nacional 

Electoral (INE), ya que de esta forma se desarrolla el procedimiento que permitirá contar con los funcionarios 

de las Mesas Directivas de Casilla, actores indispensables por ser los encargados de recibir los votos de sus 

vecinos, contarlos y trasladar el paquete electoral a cada Consejo Distrital Electoral. 

 

Entrevistada por Alfonso Hernández González, reportero del noticiero “Entre Reporteros”, para el programa 

de radio por internet del IEEM, Detrás de tu voto hay buenas noticias, Liliana Martínez Garnica, explicó que 

desde la reforma político-electoral de 2014, quedó definido que el INE tenga a su cargo la capacitación y 

asistencia electoral de los funcionarios que integran las mesas directivas de casilla, por lo que ambos 

organismos, de acuerdo a sus funciones y atribuciones se apegan a la estrategia que el organismo federal 

aprobó para este proceso electoral. 



 

 

 

Abundó que el IEEM da seguimiento a estas actividades, a través de los 45 órganos desconcentrados y la 

Dirección de Participación Ciudadana. Cabe destacar que estas acciones iniciaron con la insaculación del 

13% de los ciudadanos integrados en la Lista Nominal de electorales, teniendo como base a los nacidos en 

el mes de diciembre y que su primer apellido empiece con la letra “i”; además del reclutamiento y selección 

de los capacitadores asistentes electorales y supervisores electorales. 

 

Son los capacitadores asistentes electorales quienes acuden a los hogares de los ciudadanos insaculados, a 

quienes verifican sus requisitos y dan una primera capacitación, con el apoyo de los materiales que exprofeso 

se generaron por el IEEM a partir de la normatividad establecida por el INE. 

 

Martínez Garnica refirió que, en este momento se desarrolla una etapa de gran complejidad que corre del 9 

de febrero al 31 de marzo, para sensibilizar a la ciudadanía para que sean parte fundamental de este proceso 

electoral como funcionario de casilla, asimismo se tiene que avanzar para dar información sobre derechos 

político-electorales, y la importancia de su participación cívica en la Jornada Electoral del 4 de junio, ya que 

serán la autoridad máxima en ese día. 

 

La capacitación se da en diferentes modalidades: de manera presencial, en la que los capacitadores dan una 

primera plática de inducción; grupal e incluso, se puede dar en alguna de las Juntas Distritales, con la finalidad 

de que los ciudadanos tengan a su alcance la información necesaria para fungir como funcionario de casilla. 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social  


